
JUZGADO CIVIL CIRCUITO 
FIJACIÓN EN LISTA 

ARTS. 110, y 446 DEL CGP 
 
 
El Ejecutivo de Mayor Cuantía promovido por Parmenio Antonio González 
Castellanos, contra Sebastián Ortiz Marín (Rad. 176143112001-2023-
00168-00), se fija en lista por tres (3) días para poner en conocimiento de la 
parte ejecutada la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, 
de conformidad con el numeral 2 del artículo 446 del C.G.P., aplicable por 
integración normativa.  
 
FECHA FIJACIÓN EN LISTA:    05 de enero de 2024 
FECHA INICIO TÉRMINO DE TRASLADO:  06 de enero de 2024 
VENCIMIENTO:       08 de enero de 2024 
DÍAS HÁBILES DEL TÉRMINO:  06, 07, 08 de enero de 

2024 
DÍAS INHÁBILES DEL TÉRMINO:   ninguno 

 
 
 

 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 
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